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VISIO, el lnforme Técnico N" 238-2024-DIVLOG-PNP/DEPACF dei 05
de noviembre del 2024, mediante el cual el Jefe de la Sección de Altas, Bajas,
Remates y Transferencias del Departamento de Adm¡n¡stración de Control
Patrimon¡al de la División de Logística de la Dirección de Adminislración de la Policia
Nac¡onai del Perú. propone la baja pof la cau6al de Residuos de Aparatós Eléctncos
y Electrónicos (RAEE) de DOS (02) bienes muebles a cargo de la Unidad de
Protección de Carreteras Pampas de la División de Protecc¡ón de Carreleras de la
Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial de la Policía Nacional del Perú
perteneciente a la Unidad Ejecutora No 002 - Direccién de Economía y Finanzas de
Ia Policia Nacional del Perú.

CONSIDERAHDO:

Que, la Policia Nac¡onal del Perú, es una institución del Eslado, gue
forma pade de la eslructura orgánica del Ministeilo del interior, cuya {inalidad
fundamental conforme al artÍculo 166' de la Constitución Politica del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimienlo de lás leyes y la seguridad
del patrimonio públ¡co y privado; asi como prevenir, jnvestigár y combatir la
delincuencia; y vigilar y conlrolar las fronteras,

Que, al respecto el artícuio 61' del Reglamenlo del Decreto Leg¡slativo
N" 1267- Ley de la Policía Nácional del Perú. aprobado con Decreto Supremo N"
026-2017-lN, seña¡a que la Dirección de Administraclón es el órgano de apoyo
adminislrálivo respoñsable de planificar, dirig¡r, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades referidas a los sistemas admin¡strativos de presupuesto, abastecim¡enlo,
contabilidad y lesoreria, así como del control patrimonial de la unidad ejecutora a su
cargo; asim¡smo el numeral 13 del cítado artículo, establece como uná de ias
funciones de Ia Direcc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de la Policía Nacional del Perút "Dirigir
y supeMsár el registro y control de los bienes patrimoniales y de la infraestructura
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando coresponda a n¡vel naciona¡, así como
el saneamiento fisico legal, de conformidad con la notmattvidad vigente";

Que, el artículo 64' del c¡tado Reglamenlo establece que la División de
Logistica de la Direcc¡ón de Administrac¡ón de la Policia Nacional del Perú, mmo la
unidad orgánica responsable de programar. coordinar, ejecütar, cont.olar y evaluar
los procesos técn¡cos del sistemá adminislrativo de abaslecimiento, así como del
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N'002-

-av

JEFE DIVLOG.OIP¿Oit.Pf{P



Dirección de Economía y Finanzas de la Policia Nacional del Peru); es la encargada
de geslionar el control patrimon¡al y administra¡ los recursos logi§icos est¡atégicos
de Policia Nacional del Perú, dentro del ámbito de su competencia. con el fin de
atender los requerim¡entos de los distintos órganos y un¡dades orgánícas de la
instituc¡ón policial a nivel nacional, que le sean encergados para garantizsr el
cumplim¡ento de la función polic¡al, en e{ marco de los l¡neamientos dictados por ei
Ministerio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la Policia
Nacionai del Perú:

Que, el Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legisláivo del Sistema
Nacional de Abastecirnisnto, tiene por finalidad establecer los principios.
definic¡ones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las aclividades de la Cadena de Abastecimienlo
Público se ejecuteñ de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión
interoperativa, erticuleda e integrada, bajo el enfoque de lá gest¡ón por resultados;
prec¡sando en los sub numeral 7 y 9 del numeral 9.2 del articulo 90 del áco'tado
Decreto Legislativo, respecto las áreas involucradas en la geslión de lá Cadena de
Abaslecim¡ento Público. que tienen la función de administrar los actrvos filos y
conso¡idar la información sobre su estado de conservación; asi como gestionar y
ejecutar los actos de adqu¡s¡ción, adm¡nilrac¡ón, disposición, registro y supervisión
de los bienes:

Que, el Reglamento del refefido Decrelo Leg¡slativo aprobado mediante
OecrÉto Supremo N" 217-201$.EF, desanolla los mecanismos y procedimientos
para una eficiente gestión del Sistema Nacional de Abastecimiento, maximizando su
rendimiento económico y social: establec¡endo en el numeral 22.j del artículo 22..
"La Disposición final constituye una actiüdad de la Administración de Bienes que
comprende los actoe de admin¡stración, aclos de disposición u otras modalidades
que perm¡ten !a adecuada gestión del patrimonio mobiliario de las Enlidades,:

o

o

Que, el articulo 1o de la Di.ectiva N. 0006-20A1-EF/54.01. Direc{iva
para la gestión de bienes muebles pairimoniales en el marco del S¡stemá Naciona,
de ,qbastecimiento; aprobada con Resolución Directorai N.00l S-2021,EF1S4.01
indica que la referida tiene por objelo .egular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceplibles de incorporación al patrimonio de lai enlidades del
Sector Público que se encuentran bajo el ámbilo del Sistema Nacional de
Abastecim¡ento; y el artículo 3o respecto al ámbito de aplicación señala que es de
aplicác¡ón para las Entidades comprendidas en los lilerales a) y c) del numeral 1 y
los lilerales a) y c) del numeral 2 del artículo 30 del Decreto Legislativo N. 143fi,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimienlo;

Que, el artículo 47o de la Directiva N"0006-202,1_EF/54.01, ,,D¡recl¡va

para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del sistema Nacional
de Abastecimiento', aprobada con Resolución Directoral N"00 t 5-202 i -EFl54 01
precisa respeclo la baJa de bienes muebles petrimoniales, que es el procedimiento
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por el cual se cancela la anotación de un bien mueble en el registro palrimonial. Esto
implica la extracc¡ón conespond¡€nte del registro contable patrimonial y su conlrol a
través de cuentas de orden, cuando coresponda, Ia que se efec!úa conlorrne a la
normalividad del Sistema Nacional de Contabilidad: estableciendo en el literai h) del
nume¡al 48.1 del articulo 48§ como causal para la baja por Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electronic,os (RAEE), entendida como aquellos aparatos eléctricos y
electrónicos (A§E) que han alc€nzado ef fi¡ de su vida útil por uso u obsolescencia,
se encuentran inoperativos, son descartados o desechados por el usuario y
adquieren la cal¡dad de residuos. Comprende támbién a sus componentes,
accesonos y consumibies;

Que, en el numeral 49.1 del articulo 49o. de la referida Direcliva.
establece que, lá Ofic¡na de Control Palrimonial (OCP) idenlifica ios bienes muebles
patrimon¡ales a dar de bájá y elabora un informe técnico sustentando la causal
correspond¡ente y .ecomendándo la baja. La documenlación se rernite a la Oficina
General de Adminislración (OGA) pára que ernita la resolución que aprueba la baja
de los bienes muebles patrimoniales de los registros pátr¡mon¡a¡ y contáble. D¡cha
resolución contiene como mínimo la c€usal de baja, descripción de, bien mueble
patrimonial y su valor:

Que. mediante lnforme Técñ¡co N"238-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP
del 05 de noviembre del 2A24, el Jefe de la Sección de A,tas, Bajas, Rernates y
Transferencias del Departamento de Adrninistración de Conkol Patrimonial de la
División de Logíslica de la Dirección d€ Administración de la Policia Nacional dei
Perú, es de opinión favorable respecto a la aprobación de la baja por la causal de
Resrduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos {RAEE) de BOS (02) bienes muebles
a cargo de la Unidad de Protección de Carreteras Pampas de la División de
Protección de Carreleras de la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial
de la Policia Nacionál del Perú perteneciente a la Unidad Eiecutora N' 002 -
Dirección de Economía y Finanzas de la Pol¡cía Nacional del Parú;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoria Jurídica de la Dirección de
Administración de la Policía Nacional del Perú, mediante Dictamen No 570-2024-
DIRADM-PNP/SEC-UNIASJUR de 20 de noviembre de 2024;

Lo propuesto por el Mayor de Servicios de la Policja Nacional del Perú.
Jefe del Deparlamento de Administractón del Control Patrjmpnial de la Divis¡ón de

Logística de la Dirección de Adm¡nístlasién de lá Policia Nacional del Perú, y.

Lo opinádo por el Coronel de la Policiá Nac¡onal del PÉrú, Jefe de ia
División de Logística de la Oirección de Adminis{ración de la Policía Nacional del
Perú.
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SE RESUELVE

Articulo 1'. - APROBAR la baja por la causat de Residuos de
Aparatc Eléctricos y Eloctr¿nicos (RAEE) de DOS {02) bienes muebles a cargo
de la Unidad de Protección de Caneteres Pampas dé la División de protec¡ión úe
Caneteras de la Dirección de Tráns¡to, Transporte y Seguridad Vial de la policia
Nacional del Perú perteneciente a la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de
Economía y Finanzas de la Policia Nacional del perú; cuyo detalle se muestra a
continuación: o
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. Artícqllo 2o.. AUTORIZAR, Ia cancelación patrimonial y extracción
contable de los aclivos fijos de la unidad Ejecutora No 002 - Direrción de Ec¡nomía
y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, de DOS (02) bienes muebles por la caus3l
de ñesiduos de aparatos el*ctricos y electrónicos (RAEE) a cargo de la unidad de
Protección de canateras Pampas de la División d6 protocc¡ón d1 caneteras de la
Dirección de Tránsito, Transporte y seguridad Vial de la policía Nacional del perú
pertenec¡enle a la unidad Ejecutora N' 002 * Dirección de Economía y Finanzas de
l¡ Policia Nacional del Perú,
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Art¡culo 3o.- Remitir copia de la preserne Resoluc¡ón a le División de
Economia de la Dirección de Administración de la policia Nacionat del perú, Divisián
de Logística de la Dirección de Adminisiración de la policia Nacional del perú y a la
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economia y Finanzas del
Perú. para Ias acciones correspond¡enles.

o

Articulo 4o.- Disponer la pu de la presente Resoluc¡ón en el
Portal lnstitucional del Ministerio de E {www.mef.gob. pe).
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